
Desde el 1 de julio de 2026 se establecen los siguientes tipos impositivos  
con una subida escalonada para gasolinas, gasóleo A y gasóleo bonificado. 

 

 
 
Importes expresados en la unidad legal del impuesto: €/1.000 
litros para gasolinas y gasóleos y €/tonelada para GLP. En 
términos prácticos, la norma mantiene una rebaja en julio, que se 
va reduciendo en agosto y septiembre. Para las gasolinas y el 
gasóleo A, la rebaja equivale a 15 céntimos por litro en julio, 10 
céntimos en agosto y 5 céntimos en septiembre, respecto a los 
tipos ordinarios. 


